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RESOLUCION de 30 de mayo dI! /992, del Organismo
Nacional de LoteJias JI Apuesias del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo especial
que se hd de celebrar d dia 6 de junio de 1992.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 6 de junio de 1992. a las doce
horas, cn el Salón dc Sortcos, sito en la calle de Guzmán el Bueno. J37,
de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al precio de S.OOO pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas. distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 36.551 premios de
cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo. cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades., Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso. contendrá tantas bolas romo números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtenerla comb¡na~

ción numérica prevista.

36.551

Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos oon el premio primero. 396.000.000

Premio especial

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Prcmíos
por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4
cifras)

1.200 de 25.000 pesetas (doce extracciones de 3
cifras)

4.000 de 10.000 pesetas (cuatro extracciones de 2
cifras)

2 aproximaciones de l.000.000 de pesetas cada
una para los numerosantcrior y posterior al de,!
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 708.750 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el' premio segundo.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes dc la ccntena del premio
segundo , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
bilietes cuyas tres últimas cifras sean,iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del que
obtenga el, premio primero

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes'cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero,.

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ,última cifra sea igual a la que se
obtenga en 'la primera extracción especIal de
una cifra

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea i~ual a la que se
obtenga en la segunda extraccIón especial de
una cifra

--

12605

12604 RESOLUCJON 423138520/1992. de 30 de abrí/, de la Se
cretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la, ::.iala ae
lo G:on/encioso-Administrativo del Tribunal Superior de

-Jus/icia de Madrid. dictada con {echa 30 de mayo de 199/,
en el recurso número'/97J11988-03. interpuesto por don
Elido Bias Santos Pérez.'

De conformidad con- lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumQla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre efectividad y antigüedad en el empleo de Coronel Capellán.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-El ~ecretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertlerra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director, génera1 deJA Guardia CiviL

De eonfonnidad con lo. establecido en Ia-.Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admini¡strativa de 27 de diciembre de, 1956. dispongo que
se cumpla en. sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemmzación de daflos y ~rjuicios.

Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra:

Exc~o. Sr. Teniente General Jefe del 'Estado Mayor del Ejército de
TIerra.

12601 RESOLUClON 423138517/1992. de 30 de abril. de la Se
cretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiemo de la semencia de la Sala de
lo Contencioso-Admillistralívo de la Audiencia Nacional
dictada con/echa 20' de diciembre de 199/, en el recurso
1Júmero 318.5J5. interpuesto por don Carlos. Vi/areto Diaz
y doña M." Lidia ViIlami/ Fernández.

se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre aYuda economica.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

'Excmo. Sr. Director general de Personal.

"12602 RESOLUCION 423/38518/1992, de 30 de abril. de la Se
cretaria de Estado de-Adminis/radón Mili/ar, ppr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Ai/ministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Ma4rid. dictada con fecha 18 de diCiembre de
1991, en el recurso número 171411989-03. interpuesto por
doña Ausencia FernánJez Calvo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de ia Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de.27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada: sentencia
sobre pensión de orfandad. ~ . ' <

Madrid, a 30 de abril de 1m;-El Secretario de Estado de Admi
nistrac!ón Militar.' Gustavo 5uárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director gene~1 de Personal.

RESOLUCI0N 423/38519/1992. de 30 de abríl, de la Se
cretaría de Estado de Administración Mili/ar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Jus/icia de Madrid. dictada con (echa 10 de junio de /991,
en el recurso número 225511986--03. interpuesto por don
Fernando Blanco Gpnzález. '

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la'expresada sentencia

. sobre antigüedad en la Guardia Civil. _
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1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado . .

2 premios especiales de 48.000.000 de-pesetas cada
uno, para una sola fracción del número premiado
y de cada uno de los signos favorables .
de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cífras
y signo afortunado) : _.

2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables) .

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes)' _ ~' , .

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una,
para los numeros anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo. afortu
nado .....

4 aproximaci-ones de 2.500.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables . . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del número
y signo afortunado . _ .

9 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

~ú~~~~ ;f~r~~;~~e . ~i~~~~t~.~ . ~.u~ ..l~~ del
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado . .

999 premios de 20.000 pesetas cad<\. uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 numeros restantes de las centenas del
número y signos favorables .

18 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y esten igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables .

198 premios de 25.000 pesetas cada 'Uno, para los
bille1es cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y signos fa vorables .

1.998 premios de 10;000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables : .

891 premios de 12.500 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales .y
estén igualmenle dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes .

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nuevc signos restantes.

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno. para los
billetes cuya última cifra sea igual a. la del
numero extraido

99.999 reintegros de 2.500 ~setas cada uno, para
-lodos los billetes del signo afortunado ..

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes de todos los signos ·cuya última· cifra
sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra

Relación
de premios

12606 RESOLUCION de 30 de maro de' 1992, ,del Organismo
Nacional de Loterías JI Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 6 de junio de 1992.

SORTEO DEL ZODlA.CO

El próximo sorteo del Zodíaco de' la Loteria Naciopal,. que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 6 de JUniO, a las
once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
BUCOQ 137, de esta capitaL y constará de doce signos de 100.000
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
décimos de 250 pesetas, distribuycndose 1.800.000.000 de pesetas
en 473.508 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pago dI! premios

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cdyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
úl1imas cifras sean iguales y estén igualmente disJ?uestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premIOS de 125.000 pesetas
que, rcsfX'clivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, S(' utilizarán cinco bombos para adjudicar Jos dos
premios mayores del sorteo mediante extracC"Íón simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extra idas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con rcspecto a las aproximaciones senaladas para los números
anterior y- posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el numero 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el a$raciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigUIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que .si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 numeros
restantes de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y eslén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 12.500 pesetas.
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en· orden y numera~
ción con las del que obtenga dicho primer premio y. finalmente, tendrán
derecho al r("inte~ro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual ala última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que Quedan exceptuados los números de los Que, respectiva
mente. se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se ob1engan en las dos extraccio
nes C!lpcciales, que se realizaran ~el bombo de las unidades.

\

Premio especial al détimo

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías. .

Los iguales o superiores a dicha cifra se co!>rarán. necesanam~nte. a
traves de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cujasdc -,'-horro, y en presencía del
Administrador expendedor del billete premIado. .

Los prcmios sc-r:ín hechos efectivos en cuanto sea conocido. el
rcsultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precIsa
para practicar la correspondiente liquidación y la q~e. exij~ ~a provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la AdmlnlstraclOn pagadora
existan disponibles.

Madrid. 30 de mayo de 1992.-El Director general. Gregorio Máñez
Vindcl.

,
. Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente. la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.. ...

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracelon
fuera el O, se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décim.o, de 396.090.000 de pes~tas para u!'a
sola fracción de uno de los doce bIlletes agraCiados con el pnmer premiO,
será adjudicado a continuación de dcten:ninarse el ~rimer pTC":lio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prevIstas en la mstr~c
ción del ramo. En la propia forma se hará despu.és.un sorteo especIal

. para adjudicar la subvenCión a uno de los e,stablcclmlentos b;enéficos d~
la población dónde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especIal quedara
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia. se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencIO
nada subvención.

Estos actos senin públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tcndrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que ·tengan respecto a las operaciones del mismo.

- Efectuado el soneo se expondrán al público la lista ofic.ial ~e las
cxtraccíones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenmnaClOnes.


